
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 190013103001 

 

Auto de Interlocutorio Nº 295 

Tres (03) de agosto del dos mil veinte (2020) 

 

Ref.: Incidente Desacato - Fallo de Tutela 

Accionante: Mariela López Gómez - Ag. Ofic. de 

Luis Eduardo López Gómez 

Accionada: Asmet Salud EPS 

Rad.: 2011-00045-00 

 

 

En escrito remitido al correo institucional del Juzgado, el apoderado 

especial de la incidentada Asmet Salud EPS, en respuesta al requerimiento 

efectuado, informa y acredita que a través del área médica se autorizaron los 

servicios en salud que actualmente requiere el agenciado, solicitando por ello 

se declare carencia actual de objeto por hecho superado, ante el cumplimiento 

de lo ordenado al fallo de tutela, disponiendo el archivo del asunto. 

  

Por lo que al encontrarse demostrado el acatamiento al ordenamiento 

judicial impartido en el fallo dictado en la referida acción constitucional, y el 

requerimiento dispuesto para ello, es procedente abstenerse de proseguir, por 

carencia de objeto, el presente trámite incidental. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Popayán (C),  

  

RESUELVE:  

1.- ABSTENERSE de proseguir por carencia de objeto, el presente 

Incidente de Desacato, al acreditarse el cumplimiento de la accionada Asmet 



Salud EPS, al ordenamiento judicial impuesto en el fallo dictado en la referida 

acción constitucional, y el requerimiento dispuesto para ello. 

2º.- ORDÉNASE en consecuencia, el archivo de estas diligencias, 

previa notificación a las partes de la presente determinación. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO 

JUEZ 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL  

CIRCUITO DE POPAYÁN  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  

El Auto anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO N°  76    

de hoy   04   de  agosto  del 2020.  

  

  

 JAVIER D. DÍAZ VILLEGAS  

Secretario  

  

  


